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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las catorce horas y ocho 

minutos del día dieciséis de diciembre de dos mil veinte. 

Mediante resolución de fecha dieciocho de junio de dos mil veinte se inició la investigación 

preliminar del presente caso (fs. 2 y 3); en ese contexto se ha recibido el informe del señor 

, Regidor Propietario de la Alcaldía Municipal de Sociedad, departamento 

de Morazán, con la documentación adjunta (fs. 1 O al 58). 

Antes de emitir el pronunciamiento respectivo, este Tribunal hace las siguientes 

consideraciones: 

l. En el caso particular, el informante sefíaló que en el mes de octubre de dos mil dieciocho

el Concejo Municipal de Sociedad, del departamento de Morazán contrató como contador 

municipal a un sobrino del Tercer Regidor Propietario sin seguir los procesos que estable la Ley 

violentado todos los aspectos legales que establece el artículo 111 del Código Municipal, a quien 

además a los dos meses de su nombramiento le incrementaron el salario. 

Así, mediante resolución de fs. 2 y 3 se ordenó la investigación preliminar del caso contra 

el señor , Regidor Propietario de la Alcaldía Municipal de Sociedad, 

por la posible infracción al deber ético de "Excusarse de intervenir o participar en asuntos en 

los cuales él, su cónyuge, conviviente, parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad o socio, tengan algún conflicLo de interés" regulado en el artículo 5 letra c) 

de la LEG, puesto que entre los meses de octubre y diciembre de dos mil dieciocho habría 

participado en los acuerdo de Concejo, mediante los cuales se nombró e incrementó el salario del 

Contador Municipal, quien sería su sobrino. 

11. Con el informe rendido y la documentación adjunta, obtenida durante la investigación

preliminar, se ha determinado que: 

i) Según Decreto N.º 2 emitido por el Tribunal Supremo Electoral de fecha tres de abril del

año dos mil dieciocho, publicado en el Diario Oficial Nº 74, Tomo Nº 419, de fecha veinticuatro 

de abril del mismo año, el señor , fue electo como Tercer Regidor 

Propietario del Concejo Municipal de de Sociedad, departamento de Morazán, desde el día uno 

de mayo de dos mil dieciocho hasta el día treinta de abril del año dos mil veintiuno. 

ii) El regidor informa que el señor fue 

contratado como Contador Municipal interino por un plazo de tres meses prorrogables, por medio 

del acuerdo número dos del Concejo Municipal de Sociedad adoptado en el acta número once de 

fecha cinco de octubre de dos mil dieciocho, el cual fue prorrogado mediante acuerdo número 

cuatro correspondiente al acta número uno de fecha cuatro de enero de dos mil diecinueve; siendo 

nombrado en propiedad por dicho Concejo Municipal en el acuerdo número nueve adoptado en 

el acta nueve de fecha treinta de abril de dos mil diecinueve. Añade, que los relacionados 

acuerdos de nombramiento interino, prón·oga y nombramiento en propiedad del señor Rodríguez 

Blanco fueron aprobados por mayoría del Concejo Municipal y su persona no tuvo ninguna 

participación en los mismos (fs. l O y 11 ). 










